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Cartagena de Indias, marzo de 2021.            

Señores 
H. MAGISTRADOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO). 
E.                          S.                         D. 
 

 

REF:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: JAVIER LUIS MARTINEZ PATERNINA 

ACCIONADO: CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN A 

 

 

JAVIER LUIS MARTINEZ PATERNINA, mayor de edad, identificado con la  cédula 

de ciudadanía No. 9.089.079, de Cartagena (Bolívar), actuando en nombre propio, 

por medio del presente escrito, muy respetuosamente me permito invocar ante 

usted ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional, y reglamentada por los Decretos 2591 de 1991 y 1983 de 2017, en contra 

de CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A, con el fin de que se protejan mis derechos 

fundamentales al debido proceso consagrado en la Constitución Política, con 

fundamento en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. Durante el periodo comprendido entre el 15 de diciembre de 1983 y el 8 de febrero 

de 2008, trabajé en la ESE Hospital San Pablo de Cartagena (hospital del orden 

departamental), donde me desempeñé en el cargo de médico general. Cargo que, 

según las certificaciones expedidas por la ESE tiene la naturaleza de ser de carrera 

administrativa. 

2. Mediante la resolución 32 de 1984, me nombraron en propiedad en el cargo de 

médico general. 

3. La Gobernación de Bolívar, por medio de acto administrativo Resolución 3268 de 

1994 y el acto administrativo que adoptó el Acuerdo de la Asociación Médica 

ASMEDAS mejoró las condiciones salariales de los empleados de la ESE Hospital 

San Pablo al reconocernos prima técnica y prima técnica de bonificación (o prima de 

productividad), mensuales y permanentes, entre otros beneficios que buscaban 

compensar el bajo salario que percibían los empleados de la ESE. Estas primas 

técnicas eran factores de salario para liquidar recargos nocturnos y dominicales. 

4. A partir de julio de 2004, la junta directiva de la ESE Hospital San Pablo de manera 

unilateral, decidió dejar de pagarme los beneficios salariales establecidos en la 

Resolución 3268 de 1994, y la Resolución que adopto el acuerdo entre Gobernación 

y ASEMEDAS y como consecuencia también se dejaron de pagar las diferencias 

para, vacaciones, primas y recargos nocturnos y dominicales; y cesantías, teniendo 

en cuenta que estas primas técnicas eran factor de salario. 
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5. Como consecuencia del hecho anterior, presenté una acción de tutela en contra de 

la ESE, la cual fue resuelta a mi favor en segunda instancia. En ese entonces, el 

Tribunal resolvió que, para dejar de pagar lo establecido en las Resoluciones 

expedidas por la Gobernación, era necesario que el hospital demandara el acto 

administrativo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (Sentencia del 31 

de agosto de 2005, Acta N°150, magistrado ponente, Taylor Londoño, Tribunal 

C.A.). 

6. La ESE Hospital San Pablo de Cartagena NUNCA demandó la nulidad de las 

resoluciones anteriormente citados, no obstante, la omisión en los pagos se 

mantuvo, tanto de los beneficios extralegales como de los recargos nocturnos, 

vacaciones, cesantías y otros conceptos.  

7. Posteriormente, por medio del Decreto 711 del 20 de diciembre de 2007 la 

Gobernación de Bolívar ordenó la supresión y liquidación de la ESE Hospital San 

Pablo de Cartagena.  

8. El Decreto 711 de 2007 estableció en su artículo 22 que el pago de las 

indemnizaciones, prestaciones y el pasivo laboral de la ESE Hospital San Pablo, se 

establecería con cargo al Convenio Interinstitucional 0373 de 2007 suscrito entre el 

ente hospitalario, el Ministerio de Protección Social y el departamento de Bolívar. 

9. Como consecuencia del hecho anterior, la gobernación de Bolívar expidió la 

Resolución 95 del 6 de febrero de 2008, por medio de la cual se suprimió la planta 

de personal de la ESE Hospital San Pablo, incluido mi cargo de médico general.  

10. También se expidió la Resolución 030 del 20 de marzo de 2008 por medio de la 

cual se me reconoció el pago por concepto de deuda laboral (de meses y años 

impagados desde el 2002), cesantías y prestaciones sociales. 

11. La Resolución 030 del 20 de marzo de 2008, no incluyó y omitió el pago de los 

beneficios y factores salariales adeudados desde el 2002, aún cuando la decisión de 

la junta directiva de eliminar estos conceptos se dio en 2004. Tampoco se me 

reconoció la indemnización por supresión del cargo. 

12.  Por lo tanto, presenté recurso de reposición contra la Resolución 030 de 2008. 

13. El recurso de reposición me fue resuelto desfavorablemente por la ESE, por medio 

de la resolución 050 del 7 de mayo de 2008. 

14. En consecuencia, acudí a la jurisdicción contenciosa administrativa y presenté 

una acción de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la 

Resolución 030 del 20 de marzo de 2008 y la Resolución 050 de 2008.  

15. El 2 de agosto de 2013, el Tribunal Administrativo de Bolívar profirió sentencia de 

primera instancia bajo el radicado 13001-23-31-000-2008-00545-01 en la cual se 

denegaron las pretensiones de mi demanda. 

16. En consecuencia, interpuse recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia. El conocimiento de mi caso le correspondió al CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN A. 

17. La sentencia de segunda instancia fue proferida el 13 de febrero de 2020, SIN 

EMBARGO, HE DE ADVERTIR QUE FUE HASTA el 15 DE OCTUBRE DE 2020 

QUE PUDE TENER ACCESO AL TEXTO DE LA SENTENCIA. 

18. En reiterados correos electrónicos de fecha 28, 29, 30 de julio y 28 de agosto, le 

solicité tanto al Tribunal Administrativo de Bolívar como al Consejo de Estado copia 

de la sentencia de segunda instancia.  
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19. El 15 de octubre de 2020 por medio de correo electrónico me entregaron copia de la 

sentencia de segunda instancia.  

20. La sentencia proferida por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A vulneró mi derecho al 

debido proceso. A continuación, expongo los fundamentos que sustentan la 

presente acción.  

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

La Corte Constitucional ha desarrollado y reiterado en su jurisprudencia los requisitos que 

deben ser cumplidos para que la acción de tutela prospere contra una providencia judicial. 

En ese sentido, la SU-116 de 2018 reitera que estos criterios de procedibilidad se dividen en 

genéricos y específicos.  

 

Los criterios genéricos son: Relevancia constitucional, subsidiariedad, inmediatez, 

identificación de hechos y derechos, prohibición de tutela contra tutela 

 

Los criterios específicos que se alegarán son el defecto sustantivo y el defecto factico. Es 

importante recalcar que, en cuanto a los criterios específicos basta con la presencia de uno 

solo para que la tutela sea procedente.  

 

RELEVANCIA CONSTITUCIONAL 

 
Frente a la causal aludida, la Corte Constitucional establece en su jurisprudencia que la 
relevancia constitucional se predica de una providencia en los eventos en que el juez debe 
interpretar la Constitución, aplicarla materialmente o determinar el alcance de un 
derecho fundamental (SU-061/18). Cabe recalcar que la Honorable Corte Constitucional al 
dilucidar los tres supuestos que integran la relevancia constitucional, les da el tratamiento 
de alternativos, es decir, no es necesaria la concurrencia de los tres, bastará con uno para 
que se pueda predicar la relevancia constitucional. 
 
Pues bien, este criterio se encuentra satisfecho en razón a que el Consejo de Estado 
vulneró mi derecho al debido proceso al aplicar incorrectamente las normas aplicables a mi 
caso, mi derecho a la igualdad en tanto que se desconoció el precedente de la Corte 
Constitucional sobre todo en lo relativo a lo establecido a la indemnización por supresión del 
cargo en sentencia T 1161 de 2004. De igual forma, dentro del proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho no se dio correcta aplicación del artículo 58 de la Constitución 
Política en lo concerniente a los derechos adquiridos, por lo que esta acción de tutela se 
encuentra dotada de clara relevancia constitucional.  
 

SUBSIDIARIEDAD 

 

La presente causal es entendida como el agotamiento de todos los medios ordinarios y 

extraordinarios de defensa judicial al alcance de la persona afectada. 

 

Tal como manifesté en los hechos 12, 14, y 16, agoté todos los medios que el ordenamiento 

jurídico dispone para la declaración de nulidad de un acto administrativo. Oportunamente 

presenté recurso de reposición contra la Resolución 030 de 2008 que desconoció mis 

derechos adquiridos y, al no prosperar ese recurso, presenté la acción de nulidad y 
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restablecimiento del derecho ante la jurisdicción contenciosa administrativa, así como el 

recurso de apelación ante la sentencia de primera instancia.  

No obstante, al mantenerse la vulneración de mis derechos, es la acción de tutela el 

mecanismo procedente por subsidiariedad.  

 

 

INMEDIATEZ 

 

La inmediatez requiere que la acción de tutela sea promovida en un plazo razonable, 

contado a partir del momento en que se produce la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales. 

El concepto de la inmediatez en la acción de tutela no cuenta con un término perentorio fijo 

y establecido, sino que debe el juez entrar a considerar el caso en concreto al momento de 

evaluar el presente requisito. 

 

En este momento, es importante recalcar que, si bien la sentencia de segunda instancia 

tiene fecha de febrero de 2020, fue hasta el 15 de octubre de 2020 que pude conocer el 

texto de esta. Por lo tanto, considero que el requisito de inmediatez se encuentra cumplido 

toda vez que, entre el 15 de octubre de 2020 a fecha actual transcurrió un plazo razonable 

en el que estudié el texto de la sentencia, busqué asesoría jurídica y preparé la presente 

acción de tutela.  

 

Frente a este punto, traigo a colación la sentencia SU-210 de 2017 proferida por la 

Honorable Corte Constitucional. En esa providencia, la Corte Constitucional en revisión de 

sentencia de primera y segunda instancia de una acción de tutela conocida por el Consejo 

de Estado estableció lo siguiente:  

 

“En relación con el requisito general de inmediatez, la Sala encuentra que, contrario 

a lo expuesto por las Secciones Cuarta y Quinta del Consejo de Estado en los fallos 

de tutela de instancia, esta exigencia se encuentra debidamente acreditada. 

 

 En las sentencias de instancia, las Secciones 4ª y 5ª del Consejo de Estado, que 

conocieron en primera y segunda instancia la acción de tutela, adujeron que había 

transcurrido un término de 6 meses y 14 días entre la notificación de la sentencia de 

21 de agosto de 2014 –que se demandaba–, y la presentación de la acción de tutela. 

En particular, la Sección Cuarta en primera instancia adujo que esta “(…) situación 

supera el lapso de seis meses establecido en la jurisprudencia citada de esta Alta 

Corte”. Así, por ejemplo, la Sección Cuarta destacó que “este plazo no es caprichoso 

pues, por una parte, ha sido un término considerado como razonable por la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional y, por otra, es fruto de la apreciación de lo 

que acaece en relación con este tipo de acciones”. Y en segunda instancia la 

Sección Quinta sostuvo que “(…) el tiempo que dejó transcurrir el accionante para 

alegar la vulneración de sus derechos, sin evidenciarse justificación alguna sobre el 

mismo, desconoce el requisito de inmediatez (…)”. 

 

 En criterio de la Sala Plena, la anterior posición no se corresponde con los 

lineamientos trazados por la jurisprudencia constitucional en relación con el principio 

de inmediatez, en los cuales –contrario a lo afirmado por el Consejo de Estado– no 
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se ha señalado ningún término específico para la presentación de la acción de 

tutela.”  

 

En mi caso, no han transcurrido ni siquiera 6 meses desde que conocí el texto de la 

sentencia que vulneró mis derechos, por lo que este requisito se encuentra cumplido.  

 

 

PROHIBICIÓN DE TUTELA CONTRA TUTELA 

Se encuentra cumplido este criterio en virtud que lo debatido es una sentencia de segunda 

instancia proferida en el marco de un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

DEFECTO SUSTANTIVO 

 

 

El criterio específico de procedibilidad de la tutela aplicable para este caso es el de defecto 

sustantivo. la Sentencia SU-061/18 establece que: “la jurisprudencia constitucional ha 

sostenido que el defecto sustantivo se trata de una “interpretación y aplicación de la 

normatividad al caso concreto [que] resulta contraria a los criterios mínimos de juridicidad y 

razonabilidad que orientan al sistema jurídico””. 

 

De igual forma, establece la Sentencia SU-061/18 que, estamos ante la presencia de un 

defecto sustantivo cuando: 

 

“(v) Al aplicar una norma cuya interpretación desconoce una sentencia de efectos erga 

omnes. En esta hipótesis se aplica una norma cuyo sentido contraría la ratio decidendi de 

una sentencia que irradia sus efectos a todo el ordenamiento jurídico”. 

 

En otras palabras, se incurre en defecto sustantivo cuando el juez desconoce la 

interpretación de una norma realizada por la Corte Constitucional en una sentencia de 

control constitucional.  

 

Pues bien, para sustentar este criterio haré referencia a lo siguiente; (i) Errada 

interpretación de la Ley 4 de 1992 por desconocimiento de la Sentencia C315 de 1995;  (ii) 

desconocimiento del precedente judicial respecto a la indemnización por supresión del 

cargo.  

 

 

Errada interpretación de la Ley 4 de 1992 por desconocimiento de la Sentencia C315 

de 1995. 

 

En mi caso, el Consejo de Estado en su proveído utilizó como fundamento jurídico de la 

decisión el artículo12 de la Ley 4 de 1992 el cual dispone lo siguiente: “El régimen 

prestacional de los servidores públicos de las entidades territoriales será fijado por el 

Gobierno Nacional, con base en las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente 

Ley. En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales arrogarse esta 

facultad.” 
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Pues bien, en la tesis sostenida por el Consejo de Estado, la deuda o pasivo laboral 

proveniente de las primas y demás derechos laborales reconocidos por las Resoluciones de 

1994 expedidos por la Gobernación no debían ser pagados debido a que los entes 

territoriales carecen de competencia para fijar el régimen prestacional de los servidores 

públicos. 

 

Sin embargo, el defecto sustantivo surge cuando en esta sentencia, se desconoce la 

interpretación autorizada por la Corte Constitucional en Sentencia C 315 de 1995, en donde, 

si bien se declaró exequible el artículo 12 de la Ley 4 de 1992, la Corte Constitucional 

moduló su interpretación en los siguientes términos: 

 

“SEGUNDO.-  Declarar EXEQUIBLE el artículo 12 de la Ley 4ª de 1992 siempre que se 

entienda que las facultades conferidas al gobierno se refieren, en forma exclusiva, a 

la fijación del régimen prestacional de los empleados públicos territoriales, al 

régimen prestacional mínimo de los trabajadores oficiales territoriales y al límite 

máximo salarial de los empleados públicos de las entidades territoriales.” 

 

Es decir, no es cierto afirmar que las entidades territoriales carecen de competencia para 

establecer el régimen prestacional de los empleados públicos. Ello se desprende del 

principio de autonomía territorial.  

 

 

Desconocimiento del precedente judicial respecto a la indemnización por supresión 

del cargo. 

 

La sentencia del Consejo de Estado negó la indemnización por supresión del cargo con 

fundamento en lo siguiente: 

 

“Por último, en lo que se refiere a la indemnización por retiro del servicio 

contemplada en el artículo 44 de la Ley 909 de 2004, se negará ya que la norma se 

aplica a los empleados públicos inscritos en carrera administrativa a los que, como 

consecuencia de la liquidación de la entidad, fusión, modificación de la planta de 

personal etc., se les suprimió el empleo. Así las cosas, al no ser el demandante un 

empleado en carrera administrativa no tiene derecho al pago de la indemnización 

que reclama.”  

 

Ahora bien, el defecto sustantivo se manifiesta por desconocimiento de lo que ha 

establecido la Corte Constitucional en cuanto a la indemnización por supresión del cargo, la 

cual, debe pagarse también al empleado que se encuentra en provisionalidad.  

 

Al respecto, en sentencia T-1161 de 2004 estableció que: 

 

“En lo que atañe al no pago de indemnización por ser una funcionaria en 

provisionalidad, la Sala no comparte justificación esgrimida por la entidad 

demandada y en cambio considera que el reconocimiento económico si 

procedía aunque la tutelante se encontrara en provisionalidad, pues el cargo 

que venía ejerciendo la actora era de carrera administrativa, su vinculación se 

remontaba al año de 1988, tal situación fue además tolerada por la entidad 
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accionada, quien dentro del término establecido en la ley, no procedió a 

desvincularla del cargo por este motivo, ni al parecer tampoco convocó a 

concurso como era su deber.” 

 

En el citado precedente, la Corte Constitucional sentó un derrotero claro en cuanto a que, el 

empleado que se encuentra en provisionalidad tiene derecho a la indemnización por 

supresión del cargo y más si se tiene en cuenta que se trata de un empleo de carrera 

administrativa y que la entidad en cuestión nunca convocó a concurso. Pues bien, tal como 

he manifestado, el cargo en el que me desenvolví era de carrera administrativa, la ESE 

Hospital San Pablo no convocó a concurso alguno durante el periodo en el que me encontré 

laborando, durante 24 años en dicha entidad, por lo que cumplo con todos los requisitos 

establecidos por la ley y la Corte Constitucional para ser reconocido con esa indemnización. 

 

Este punto toma soporte igualmente en la sentencia SU-250 de 1998 en la cual la Corte 

Constitucional estableció lo siguiente: 

 

“No obstante, cabe aclarar que la estabilidad laboral de un funcionario que ocupa un cargo 

de carrera administrativa no se reduce por el hecho de que se encuentre en 

provisionalidad.”  

 

 Es entonces notorio el error del Consejo de Estado al ignorar un precedente aplicable a mi 

caso.   

 

He de advertir que, en cuanto a la indemnización por supresión del cargo considero que 

existió tanto un defecto sustantivo como uno fáctico. El fáctico en virtud de que tal como 

explicaré más adelante, se llegó a la conclusión de que me desempeñé en mi cargo sin ser 

empleado inscrito en carrera administrativa. No obstante, aún si se considera que laboré en 

provisionalidad y no en propiedad, es aplicable también el reconocimiento de la 

indemnización según el precedente de la Corte Constitucional traído a colación. Anexados a 

la demanda ante lo Contencioso Administrativo y a esta acción de tutela, se encuentran 

certificaciones expedidas por la ESE Hospital San Pablo de Cartagena en las cuales consta: 

a) Que mi cargo era de Carrera Administrativa 

b) Que la entidad no convocó a concurso durante el tiempo en que me desempeñé 

como médico de la institución (diciembre de 1983 a febrero de 2008) 

 

 

DEFECTO FÁCTICO 

 

La jurisprudencia constitucional ha conceptualizado el defecto factico de la siguiente 

manera: 

 

“Defecto fáctico. Se erige sobre la interpretación inadecuada de los hechos expuestos en un 

proceso la cual deviene de una inapropiada valoración probatoria, bien porque el juez no 

contaba con pruebas para sustentar sus afirmaciones, ora porque al estimar su valor 

demostrativo fue arbitrario. La Corte ha dicho que tal arbitrariedad debe ser “de tal magnitud 

que pueda advertirse de manera evidente y flagrante, sin que quepa margen de objetividad 

alguno que permita explicar razonablemente la conclusión a la cual llegó el juez. En igual 

sentido, es imprescindible que tal yerro tenga una trascendencia fundamental en el 
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sentido del fallo, de manera que, si no se hubiera incurrido en él el funcionario 

judicial hubiera adoptado una decisión completamente opuesta” 

 

La sentencia del Consejo de Estado se encuentra viciada por este defecto. Las tesis y 

argumentos planteados por ese despacho se fundamentan en hechos falsos. El primer 

hecho que desconoce la sentencia, y que, sin lugar a duda es de gran trascendencia, es 

que las primas y bonificaciones que se me dejaron de pagar desde el año 2004(y 

retroactivamente desde 2002) fueron creadas por medio de acto administrativo, esto es, 

Resolución 3268 de 1994. Para mayor claridad me permito citar el aparte de la sentencia en 

donde se evidencia el yerro. 

 

 

“Pues buen, según quedó demostrado con antelación, los únicos 

emolumentos que no se le pagaron al demandante en la liquidación efectuada 

en los actos administrativos demandados, corresponden a la bonificación por 

antigüedad, la prima de productividad y la prima técnica de los años 2002 al 

2008. 

 

La bonificación por antigüedad y la prima de productividad fueron creados en 

los acuerdos entre el departamento de Bolívar y la Asociación Nacional de 

Trabajadores y Empleados de Hospitales, Clínicas y Consultorios (ANTHOC). 

Ello, es razón suficiente para negar lo pretendido por el señor Martínez 

Paternina, puesto que las autoridades del orden territorial no tienen 

competencia constitucional ni legal para crear prestaciones sociales, 

competencia atribuida al Congreso de la República y al gobierno nacional, tal 

como se expuso en esta providencia.”  

 

Nótese como el Consejo de Estado establece que, “el solo hecho de que estos 

beneficios “fueron creados en los acuerdos… es razón suficiente para negar lo 

pretendido”. Es decir, claramente esta errada interpretación de los hechos da lugar a una 

decisión totalmente contraria a la que en derecho debería darse. 

 

En síntesis, el argumento central del Consejo de Estado para negar el pago de las primas 

de productividad y bonificación es que estas (si bien se encontraba demostrada que se 

adeudaban), no constituían derechos adquiridos por constar en un acuerdo suscrito entre la 

Gobernación, ANTHOC y ASMEDAS. Esto es claramente un error pues estos beneficios 

fueron creados POR MEDIO DE ACTO ADMINISTRATIVO, MAS ESPECIFICAMENTE 

RESOLUCIÓN 3268 DE 1994 Y EL ACUERDO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR, por lo tanto, existe una desconexión entre la argumentación del Consejo 

de Estado y los hechos. 

 

Por otro lado, al ser estos emolumentos creados por medio de acto administrativo gozan de 

presunción de legalidad según lo establecido por el CPACA y demás normas 

concordantes.  

 

Esta presunción de legalidad fue ignorada por la sentencia del Consejo de Estado, la ESE 

Hospital San Pablo y la Gobernación de Bolívar. Al respecto, la sentencia utiliza como 
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argumento para negar mis pretensiones y sostener la teoría de que no tenía derecho al 

pago de lo reconocido en la Resolución 3268 de 1994, lo siguiente: 

 

“Así las cosas, en el presente caso no se presentó una revocatoria de actos 

administrativos, como lo afirma el demandante, sino que la administración al 

momento de efectuar la liquidación inaplicó unos acuerdos que fueron emitidos sin 

competencia constitucional ni legal, los cuales no otorgaban derecho adquirido 

alguno.”  

 

Pues bien, nuevamente se evidencia como el Consejo de Estado omite que estos beneficios 

fueron establecidos por medio de un acto administrativo (Resolución 3268 de 1994), no por 

medio de la suscripción de un acuerdo o pacto colectivo propio del derecho privado. En 

consecuencia, lo correcto ha debido ser un pronunciamiento en consonancia con la 

sentencia de tutela de segunda instancia proferida en 2005 por el Tribunal Administrativo de 

Bolívar en la que se tuteló mi derecho al debido proceso cuando la ESE Hospital San Pablo 

inaplicó dicho acto administrativo (al omitir los pagos de los emolumentos desde 2004) sin 

haber acudido a la jurisdicción contenciosa administrativa para solicitar su nulidad.  

 

De haber tenido un correcto entendimiento de los hechos, el Consejo de Estado habría 

aplicado la presunción de legalidad de los actos administrativos y no establecer que la 

entidad territorial únicamente “inaplicó unos acuerdos”. He ahí el defecto factico.  

 

También se presenta un defecto factico por incorrecta valoración probatoria en lo que 

se refiere a la indemnización por supresión del cargo.  

 

Tal como mencioné en el hecho primero de la presente acción, el cargo que desempeñé de 

médico general tenía la naturaleza de ser un cargo en propiedad. Adicionalmente, en la 

resolución 32 de 1984 me nombraron en propiedad en el cargo de medico general. Esto se 

ve reforzado con la resolución y certificaciones que anexo (y que aporté al proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho conocido por el Consejo de Estado). Tampoco se 

tuvo en cuenta mi larga duración en el cargo (de 1983 hasta 2008 fecha en la que se 

suprime el cargo). No obstante, no me fue reconocida la indemnización por supresión del 

cargo porque, en la tesis del despacho, no presenté prueba de haber aprobado un concurso 

de méritos que nunca se convocó. Lo anterior resulta desconcertante e inexplicable pues, 

se me niega un derecho con la mera afirmación de que mi cargo no era en propiedad aun 

cuando existen certificaciones aportadas que dan cuenta que mi cargo era de carreara 

administrativa.  

 

 

PRETENSIONES 

1. Solicito señor Juez, TUTELAR mis derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO e IGUALDAD los cuales están siendo vulnerados por el 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A                                                                                                            
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2. En consecuencia, sírvase REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTOS, el fallo de 

segunda instancia proferido por EL CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A 

y con el radicado 13001-23-31-000-2008-00545-01 

3. SIRVASE señor Juez ORDENAR al CONSEJO DE ESTADO a que profiera 

sentencia sustitutiva en el proceso de la referencia. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

1. Copia de los correos electrónicos enviados al Consejo de Estado y al Tribunal 

Administrativo de Bolívar solicitando copia de la sentencia de segunda 

instancia. 

2. Fallo de segunda instancia proferido por CONSEJO DE ESTADO SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN A radicado 13001-23-31-000-2008-00545-01 

3. Resolución 32 de 1984 en donde consta mi nombramiento en propiedad. 

(folio 97) 

4. Resolución 3268 de 1994 proferido por la Gobernación de Bolívar. (folio 99) 

5. Sentencia del 31 de agosto de 2005, Acta N°150, magistrado ponente, Taylor 

Londoño, Tribunal C.A  

6. Cédula de ciudadanía 

 

COMPETENCIA 

Debido a que la presente acción de tutela se dirige contra una providencia judicial 

del Consejo de Estado y, al ser esta una alta corte sin superior jerárquico es 

competente para resolver de la presente acción una alta corte. (Corte Suprema de 

Justicia). 

 

JURAMENTO 

De manera expresa manifiesto bajo la gravedad del juramento que es la primera vez 

que presento esta acción, por estos hechos en contra del Consejo de Estado Sala 

de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. 
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NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en mi residencia ubicada en Cartagena, Bolívar, barrio 

Manga, carrera 21 A #29-97, edificio Baskinta, apto 802.  Teléfono Móvil:              

300 2093741 

También las recibiré en el correo electrónico: javiermartinezpaternina@hotmail.com 

La entidad accionada las recibe en el correo electrónico: 

des01sec02conestbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Atentamente, 

 

JAVIER LUIS MARTINEZ PATERNINA 
C.C. 9.089.079 
 

mailto:des01sec02conestbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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